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Respetuoso saludo

Ten'iendo  en  cuenta  su  escrito  radicado  en  la  Oficina  de  Correspondencia  de  esta
Entidad el 16 de septiembre del año en curso, lo primero que debo manifestarle es que
en el mun'icipio de EI Bordo no se aplicaron pruebas para el concurso de Procuradores
Jud'iciales  l  y  ll.

Por otra parte, me perm¡to ponerle de presente c!Te el aftículo 6O de la Resolución O40
de 2015 señaló que prev-io al 'inicio de la 'inscripcion la Entidad publicaría un instructM,
v'irtual para la fase de inscripc¡ón, el cual fue publ'icado el 27 de enero de 2015,  en el
cual  se  estableció  que  los  aspirantes  seleccionarían  libremente  la  sede  pn  la  que
deseaban aplicar las pruebas y la sede terr'itor'ial de su preferencia para el eJercicio de
los  empleos  ofeftados  a  nivel  nac¡onal.   lgualmente,  el  artículo  15  de  la  precitada
resolución  establece  que  las  pruebas  escritas  se  aplicarían  simultáneaTente  en  la
misma fecha,  en  la  c'iudad  capital  de  depaftamento  escogida  por el  aspirante  en  el
momento de la inscripción.

En  cuanto  a  la  presunta  divulgación  de  las  preguntas  del  examen  el  día   12  de
septiembre en  Cali y Popayán,  se  le manifiesta que  no se  recibió información  alguna
al respecto.

Por tanto, se sol'icita que las pruebas que usted aduce en su escr'ito sobre situaciones
anómalas, sean remitidas a las autoridades judiciales competentes.

Teniendo en cuenta que usted en su escrito no señaló d|Irección alguna, para remitirle
respuesta,  se fijará  aviso  en  la  secretaría  de  este  despacho,  de  gonform'idad  con  el
ahículo 69 Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contenc,oso Administrativo.

Cordialmente

JFBB/mivs
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